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INFORME SOBRE POSIBLES ENMIENDAS PARLAMENTARIAS AL PROYECTO 
DE LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE ANDALUCIA 

 

 

Antecedentes 

Tras analizar el Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Andalucía y compararlo tanto con las 
alegaciones colegiales presentadas en marzo pasado a la versión preliminar e la Ley como con 
las enmiendas que han sido finalmente incorporadas por la Consejería de Cultura en el 
anteproyecto de Ley, se elabora en coherencia, un listado de enmiendas parlamentarias a la ley. 
Dichas propuestas se plantearán, en su caso, a los distintos grupos políticos durante el trámite 
parlamentario, con el objetivo de que puedan ser consideradas hasta la aprobación definitiva de 
la norma.  

Además, en este informe se hace una recopilación de aspectos contradictorios identificados en la 
contestación de la Consejería a nuestras alegaciones (adjunta a este informe) por si pueden ser 
objeto de aclaración. 

 

Alegaciones no consideras que se proponen como posibles enmiendas a la Ley 

En los instrumentos que regulan el patrimonio cultural se cuidan las determinaciones que tienen 
que ver con actuaciones prohibidas pero pocas veces (o ninguna) las que, en coherencia con las 
características concretas del bien y con suficiente grado de detalle, son actuaciones posibles de 
puesta en valor compatibles con la conservación. Proponemos, por tanto, que se incluyan las 
mismas como parte del contenido obligatorio de los instrumentos que refiere el Titulo III, Capitulo 
1. Sección 2 

 

Para el patrimonio de la arquitectura popular de Andalucía que está en peligro crítico de 
desaparición tanto en suelo urbano como rústico. No se introducen incentivos ni medidas para 
crear la cultura social necesaria que lo conserve 

 

En aras de la simplificación normativa, en lugar de ampliar las categorías, habría que plantear su 
reducción. El sitio histórico, los lugares de interés, las zonas patrimoniales o los paisajes y vías 
cultura-les podrían englobarse en una única categoría que los diferenciase del monumento, del 
conjunto histórico y del jardín histórico, y detallar su especificidad en los respectivos decretos de 
declaración, recogiendo los valores concretos que merecen su protección sin la necesidad de crear 
categorías a medida 
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El apartado 5 del art. 20, para el caso de BIC con categoría de monumento que no tengan 
delimitado un entorno de protección, se antoja poco práctico que se considere como tal el ámbito 
de protección delimitado en el instrumento de planeamiento urbanístico aprobado con informe 
favorable de la Consejería, ya que normalmente las protecciones municipales se ajustan a los 
propios edificios sin incluir otros inmuebles o espacios. 

 

La experiencia con los entornos de protección es que gran número de actuaciones en el interior 
de inmuebles que no afectan de ningún modo a los valores del bien protegido, ni a su 
contemplación, apreciación o estudio, deben solicitar autorización de la administración cultural, 
aumentando la carga de trabajo de las delegaciones territoriales y aumentando los plazos 
administrativos de obras que en muchos casos podrían gestionarse con declaraciones 
responsables en el ámbito de la administración local. Por todo ello, se recomienda eximir 
claramente este tipo de actuaciones en el régimen de autorizaciones 

 

La definición del concepto de bien mueble colectivo en el artículo 22.2 (pág. 28/97) es compleja y 
confunde más que aclara. 

 

Más adelante, en el artículo 38.4 (pág. 34/97), sin embargo, se estipula que «desde la iniciación 
del procedimiento de declaración de un bien de interés cultural inmaterial serán de aplicación, en 
lo que corresponda las instrucciones particulares que a modo de Plan de Salvaguarda están 
establecidas en esta ley». Como hemos indicado con anterioridad, el artículo 116 incardina el Plan 
de Salvaguarda a la inscripción del bien, en contradicción con el artículo 38.6 que incluye en el 
contenido del acuerdo de inicio del procedimiento (letra f) el Plan de Salvaguarda.  

 

En el apartado 1. d) se agrupan en una única categoría las actuaciones de conservación y 
restauración, cuando existen matices importantes entre ambos términos. Las labores de 
conservación en muchos casos pueden desarrollarse por personal no cualificado y podrían 
eximirse de la obligación de solicitar autorización, mientras que la restauración debe estar siempre 
en manos de un técnico competente. 

Los capítulos II y III del título V, dedicados al patrimonio etnológico y al industrial, aumentan 
sensiblemente su extensión en comparación con el texto vigente, con un mayor desarrollo 
normativo, que en el caso del primero llega a una enumeración extensa de los bienes inmuebles 
de los que se presume el valor etnológico y que prácticamente abarca cualquier edificio. 

Aunque en los artículos 140 y 144 del Título VIII se desarrollan como medidas de fomento los 
beneficios fiscales y las subvenciones y ayudas, éstas deben traducirse en incentivos reales que 
consigan eliminar el estigma de carga económica que arrastra el patrimonio cultural, gran parte en 
manos privadas, que asume en solitario el deber de conservación y mantenimiento al que la propia 
Ley obliga. 
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Alegaciones con aspectos contradictorios en la contestación de la Consejería: 

Art. 20 

tanto los Bienes de Interés Cultural como los Bienes de Interés Patrimonial de naturaleza inmueble 
pueden contar con entorno de protección, sólo se contempla que son inseparables de su entorno 
los primeros. ¿Son entonces separables de sus entornos los BIP? Y, lo más importante, ¿qué 
significa que un bien sea inseparable de su entorno? 

Según Consejería se ha corregido la redacción del articulo (Rafael Pozo comenta el 13/01 
que no sabe que significa) 

 

Art. 52 

La rehabilitación, apartado 1. e), solo contempla la eliminación de elementos añadidos sin valor 
cultural o la recuperación de elementos característicos del bien, dejando de lado el escenario más 
común en este tipo de obras: la sustitución de elementos constructivos originales que por su estado 
de conservación no son recuperables. La rehabilitación, sobre todo cuando es necesario adaptar 
el inmueble mediante su remodelación funcional, exige en numerosas ocasiones el sacrificio 
puntual de elementos para conseguir el fin último de la conservación del bien, lo que debe tener 
un respaldo normativo para evitar los innumerables reparos que hasta ahora reciben estas 
actuaciones al recabar la autorización preceptiva de las Delegaciones. 

 

Según Consejería se ha corregido la redacción del artículo 54 de los criterios generales 
(Rafael Pozo comenta el 13/01 que no se ha modificado) 

 

En el apartado 1. b) del artículo 53 (pág. 39/97), se exige la elaboración de un proyecto de 
conservación cuando se realicen intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación 
sobre «inmuebles singularmente identificados» en los respectivos Decretos de declaración. 
Entendemos que es éste un concepto jurídico indeterminado que exige una mayor concreción, ya 
que en cualquier decreto de declaración de un BIC Conjunto Histórico se citan numerosos 
inmuebles que lo integran. 

Según Consejería se valora inclusión en Reglamento (Rafael Pozo comenta el 13/01 que no 
se ha modificado) 

 

Art. 38 

Más adelante, en el artículo 38.4 (pág. 34/97), sin embargo, se estipula que «desde la iniciación 
del procedimiento de declaración de un bien de interés cultural inmaterial serán de aplicación, en 
lo que corresponda las instrucciones particulares que a modo de Plan de Salvaguarda están 
establecidas en esta ley».  
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Como hemos indicado con anterioridad, el artículo 116 incardina el Plan de Salvaguarda a la 
inscripción del bien, en contradicción con el artículo 38.6 que incluye en el contenido del acuerdo 
de inicio del procedimiento (letra f) el Plan de Salvaguarda. 

 

Según Consejería no es contradictorio (Rafael Pozo comenta el 13/01 que si lo es) 

La experiencia acumulada durante las últimas décadas recomienda que se distinga entre las 
demoliciones totales y aquellas otras parciales, que, en función de su alcance, podrían incluso 
eximirse de la obligación general. 

Según Consejería se valora inclusión en Reglamento (Rafael Pozo comenta el 13/01 que no 
se ha modificado) 

 

También estarán sujetas a la presentación de declaración responsable la realización de obras de 
escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto en los inmuebles 
comprendidos en un Conjunto, Sitio, etc. que no estén inscritos como Monumento o Jardín 
Histórico. Sería recomendable, al igual que se hace a continuación en el artículo 80 (pág. 53/97) 
en relación a las intervenciones en los entornos de BIC, concretar qué actuaciones tienen ese 
carácter que permite su tramitación mediante declaración responsable. 

Según Consejería se valora inclusión en Reglamento (Rafael Pozo comenta el 13/01 que no 
se ha modificado) 

 

La disposición adicional primera (pág. 86/97) establece la protección por ley de los inmuebles 
donde se ubican escudos heráldicos para evitar su pérdida, deterioro o desnaturalización, ya sea 
por la vía de la legislación cultural o urbanística, sin precisar la categoría. 

Según Consejería se valora inclusión en Reglamento (Rafael Pozo comenta el 13/01 que no 
se ha modificado) 

 

La disposición adicional segunda considera BIP todas las fortificaciones de la Guerra Civil 
española, sin entrar en más detalles. 

Según Consejería se valora inclusión en Reglamento (Rafael Pozo comenta el 13/01 que no 
se ha modificado) 

 

15 de enero de 2026 

Juan Pedro Sánchez García 

Arquitecto de asesoramiento y formación  

Colegio de arquitectos de Málaga 
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